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A LA SEÑORA

RESPONSABLE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN

Dra. Silvia Barneda

S                  /                D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en el marco del Expediente Electrónico identificado en la referencia del 
presente iniciado a raíz de la presentación realizada el día 5 de agosto de 2022, a través del correo electrónico 
oficial, por el señor Juan J. FERRARO, en el marco de la LEY DE DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA N° 27.275.

En ese sentido se hace saber que, dentro del ámbito de esta Subsecretaría de Acceso a la Justicia, no existe ningún 
“sistema de recopilación de datos y cifras vinculadas a los casos de violencia contra periodistas”.

Sin otro particular, lo saluda atentamente.
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